
Espita; Yucatan a 05 de Septiembre de 2013

Asunto: Respuesta a requerimiento de Información.

C. Glendy María Caamal Chulím
TITULAR DE LA UMAIP MUNICIPAL
PRESENTE.

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted para ¡nfórmale que lo relativo a la
existencia de "LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES", que son aprobados en cabildo y publicados en
la Gaceta Municipal, del periodo comprendido del 010 de Julio al 31 de Agosto del presente año.
De acuerdo con los artículos 153, 155 Y 157 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.
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H. AYUN TAMIENTO
SECRfTARIA MUN/~PWIS FLORESUCCAAMAL
ESPITA YUCA!
2012 _ 201~Il;ECRETARIO MUNICIPAL

le informo que después de haber realizado una revisión exhaustiva a las actas de cabildo
correspondientes al periodo antes citado, no se encontró la información mencionada, toda vez que
no se ha llevado al cabo sesiones de cabildo donde se aprueben los Reglamentos icipales, por
lo que se declara:;u INEXITENCIA.

Sin otro particular, quedo de usted para cualqUier aclaraCión .


